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Prueba de Acceso a la Universidad de Extremadura 
Curso 2016-17 

 
Asignatura:   HISTORIA DE ESPAÑA                               Tiempo máximo de la prueba: 1h.30 min. 
 

Opción A: El examen consta de tres partes vinculadas a distintos bloques en los que queda estructurado el 
temario: 
1. Un texto que el alumno deberá analizar y contextualizar. Al texto se asocia expresamente una cuestión derivada de los 
estándares de aprendizaje evaluables, que requerirá un desarrollo de sus aspectos fundamentales y  complementarios con los del 
comentario realizado. Se recomienda una extensión para la respuesta de cara y media de folio o de un folio completo. La máxima 
puntuación alcanzable en esta parte del examen es de tres puntos. 
2. Un tema a desarrollar seleccionado entre los estándares de aprendizaje evaluables, vinculado al periodo contemporáneo pero a 
un bloque de contenido distinto del relacionado con el texto. El alumno desarrollará una respuesta global, rigurosa y sistemática, 
para la cual se recomienda utilizar cara y media de folio o un folio completo. La máxima puntuación alcanzable en esta parte del 
examen es de tres puntos. 
3. Cuatro cuestiones, vinculadas a diferentes bloques del temario, de las que se responderá como máximo a TRES. El alumno 
responderá de forma sintética, pero con suficiente amplitud y rigor. Se recomienda que se dediquen entre 12 y 15 líneas para cada 
cuestión. La máxima puntuación alcanzable en esta parte del examen es de cuatro puntos (1,33 puntos máximo por cada 
una de las tres preguntas elegidas por el alumno.) 
 
                                                                      DECRETO 4 MAYO 1814 
 
Por manera que estas bases pueden servir de seguro anuncio de mis reales intenciones en el gobierno de que me voy a 
encargar, y harán conocer a todos no un déspota ni un tirano, sino un Rey y un padre de sus vasallos. Por tanto, habiendo 
oído lo que unánimemente me han informado personas respetables por su celo y conocimientos, y lo que acerca de cuanto 
aquí se contiene se me ha expuesto en representaciones, que de varias partes del reino se me han dirigido, en las cuales se 
expresa la repugnancia y disgusto con que así la constitución formada en las Cortes generales y extraordinarias, como los 
demás establecimientos políticos de nuevo introducidos, son mirados en las provincias; los perjuicios y males que han 
venido de ellos, y se aumentarían si yo autorizase con mi consentimiento, y jurase aquella constitución; conformándome 
con tan decididas y generales demostraciones de la voluntad de mis pueblos, y por ser ellas justas y fundadas, declaro que 
mi real ánimo es no solamente no jurar ni acceder a dicha constitución ni a decreto alguno de las Cortes generales y 
extraordinarias, a saber, los que sean depresivos de los derechos y prerrogativas de mi soberanía, establecidas por la 
constitución y las leyes en que de largo tiempo la nación ha vivido, sino el de declarar aquella constitución y tales decretos 
nulos y de ningún valor y efecto, ahora ni en tiempo alguno, como si no hubieran pasado jamás tales actos, y se quitasen de 
en medio del tiempo alguno, y sin obligación en mis pueblos y súbditos, de cualquiera clase y condición, a cumplirlos ni 
guardarlos...   (Dado en Valencia a 4 de mayo de 1814.) YO, EL REY. 
 
 1. Señala y contextualiza las ideas fundamentales del texto, y relaciónalas con la personalidad 
de Fernando VII y las fases del conflicto entre liberales y absolutistas durante su reinado. 
 
            2. Describe la evolución de la Dictadura de Primo de Rivera desde el Directorio Militar al Civil 
y su final. 
 
             3. Desarrolla TRES de estas cuatro cuestiones. Define y explica la importancia y significación histórica 
de cada una de ellas. Se recomienda una extensión para cada una de entre 12 y 15 líneas.. 
 
                               1.La cultura de Tartessos y las colonizaciones griega y fenicia. 
                               2.Califato de Córdoba: Abderramán III y Almanzor 
                              3. Conquista y Colonización de América: Leyes de Indias. 
                              4. Constitución del 78 y Estado de las Autonomías 
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Prueba de Acceso a la Universidad de Extremadura 
Curso 2016-17 

 

Asignatura:   HISTORIA DE ESPAÑA Tiempo máximo de la prueba: 1h.30 min. 
 

Opción B: El examen consta de tres partes vinculadas a distintos bloques en los que queda estructurado el 
temario: 
1. Un texto que el alumno deberá analizar y contextualizar. Al texto se asocia expresamente una cuestión derivada de los 
estándares de aprendizaje evaluables, que requerirá un desarrollo de sus aspectos fundamentales y  complementarios con los del 
comentario realizado. Se recomienda una extensión para la respuesta de cara y media de folio o de un folio completo. La máxima 
puntuación alcanzable en esta parte del examen es de tres puntos. 
2. Un tema a desarrollar seleccionado entre los estándares de aprendizaje evaluables, vinculado al periodo contemporáneo pero a 
un bloque de contenido distinto del relacionado con el texto. El alumno desarrollará una respuesta global, rigurosa y sistemática, 
para la cual se recomienda utilizar cara y media de folio o un folio completo. La máxima puntuación alcanzable en esta parte del 
examen es de tres puntos. 
3. Cuatro cuestiones, vinculadas a diferentes bloques del temario, de las que se responderá como máximo a TRES. El alumno 
responderá de forma sintética, pero con suficiente amplitud y rigor. Se recomienda que se dediquen entre 12 y 15 líneas para cada 
cuestión. La máxima puntuación alcanzable en esta parte del examen es de cuatro puntos (1,33 puntos máximo por cada 
una de las tres preguntas elegidas por el alumno.) 
 
                                              MOCIÓN DE LA ASAMBLEA OBRERA DE TARRASA. (21 de julio de 1909) 
Considerando que la guerra es una consecuencia fatal del régimen de producción capitalista. Considerando, además, que dado el 
sistema español de reclutamiento del ejército, sólo los obreros hacen la guerra que los burgueses declaran. La asamblea protesta 
enérgicamente:  
 1. Contra la acción del gobierno Español en Marruecos.  
 2. Contra los procedimientos de ciertas damas de la aristocracia, que insultaron el dolor de los reservistas, de sus mujeres 
y de sus hijos, dándoles medallas y escapularios, en vez de proporcionarles los medios de subsistencia que les arrebatan con la 
marcha del jefe de la familia.  
 3. Contra el envío a la guerra de los ciudadanos útiles a la producción, y en general, indiferentes al triunfo de la cruz 
sobre la media luna, cuando se podrían formar regimientos de curas y de frailes que, además de estar directamente interesados en 
el éxito de la religión católica, no tienen familia, ni hogar, ni son de utilidad alguna al país (...) 
 4. Contra la actitud de los diputados republicanos que, ostentando el mandato del pueblo, no han aprovechado la 
inmunidad parlamentaria para ponerse al frente de las masas en su protesta contra la guerra y compromete a la clase obrera a 
concentrar todas sus fuerzas, por si se hubiera de declarar la huelga general para obligar al gobierno a respetar los derechos que 
tienen los marroquíes a conservar intacta la independencia de su patria. 
 
 1. Señala y contextualiza las ideas fundamentales del texto, que anticipa los sucesos de la Semana 
Trágica desencadenados unos días después, y relaciónalas con los principales hechos y consecuencias de la 
intervención de España en Marruecos entre 1904 y 1927. 
 
            2. Explica las características de la nueva sociedad de clases en comparación con la sociedad estamental 
del Antiguo Régimen 
 
             3. Desarrolla TRES de estas cuatro cuestiones. Define y explica la importancia y significación histórica 
de cada una de ellas. Se recomienda una extensión para cada una de entre 12 y 15 líneas. 
                           
                       1.Decretos de Nueva Planta y Centralismo Borbónico  
                       2.Almorávides y Almohades en la Península Ibérica 
                       3.Expulsión de judíos (1492) y expulsión de moriscos (1609) 
                       4“Por el Cambio”:  Felipe González y el PSOE en 1982 
 

 


